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RESOLUCIÓN NRO. NAC-DGERCGC23-00000011 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece que son 
deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir con la 
Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente, cooperar con 
el Estado y la comunidad en la seguridad social y pagar los tributos establecidos por 
ley; 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley; 
 
Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación; 
 
Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que el 
régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia 
recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos;  
 
Que el artículo 73 del Código Tributario establece que la actuación de la Administración 
Tributaria deberá desarrollarse con arreglo a los principios de simplificación, celeridad 
y eficacia; 
 
Que el artículo 20 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas dispone que 
las entidades del sector público, las sociedades, las organizaciones privadas y las 
personas naturales están obligadas a proporcionar al Servicio de Rentas Internas toda 
la información que requiere para el cumplimiento de sus labores de determinación, 
recaudación y control tributario; 
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Que el artículo 106 de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que para la 
información requerida por la Administración Tributaria no habrá reserva ni sigilo que 
le sea oponible y será entregada directamente; 
 
Que el artículo 99 del Código Tributario dispone que las declaraciones e informaciones 
de los contribuyentes, responsables o terceros, relacionadas con las obligaciones 
tributarias, serán utilizadas para los fines propios de la administración tributaria ; 
 
Que el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de 
Creación del Servicio de Rentas Internas, dispone que el Director General del Servicio 
de Rentas Internas podrá expedir las resoluciones de carácter general y obligatorio, 
tendientes a la correcta aplicación de normas legales y reglamentarias; y, 
 
En ejercicio de sus facultades legales, 
 

Resuelve: 

REFORMA LA RESOLUCIÓN NAC-DGERCGC12-00101, PUBLICADA EN EL 
SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NRO. 659 DE 12 DE MARZO DE 

2012, QUE APROBÓ EL ANEXO DE REPORTE DE OPERACIONES Y 
TRANSACCIONES ECONÓMICAS FINANCIERAS (ROTEF) 

Artículo 1.-  Sustituir el artículo 3 por el siguiente:  
 

“Artículo 3.- Información a reportar. - Los sujetos pasivos indicados en el 
artículo 2, denominado sujetos obligados, deberán presentar el Anexo de 
Reporte de Operaciones y Transacciones Económicas Financieras (ROTEF). 
En este se registrará la información de las operaciones y/o transacciones 
económicas efectuadas a nombre de sus clientes permanentes u ocasionales o 
de sus socios o terceros, según sea el caso, en el que se detalle la siguiente 
información: 
 
1. Módulo información de cuentas de ahorros, corrientes, básicas y otras. - 
Se reportarán las operaciones y/o transacciones económicas, agregadas, por 
tipo de cuenta, en las que la sumatoria de sus débitos y créditos de un mes 
calendario sea mayor o igual a USD 5.000,00 (cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América) o su equivalente en otras monedas.  
2. Módulo inversiones. - Se reportará la información de las operaciones y/o 
transacciones económicas, agregadas, por cliente, del total de las inversiones 
en estado activo, cuyo capital sea mayor o igual a USD 5.000,00 (cinco mil 
dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente en otras monedas. 
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3. Módulo préstamos. - Se reportará la información de las operaciones 
crediticias, agregadas por cliente.  
4. Módulo consumos con tarjetas de crédito. - Se reportará la información de 
las operaciones de consumo efectuadas con tarjetas de crédito, agregadas por 
cliente.  
 
La obligación de informar incluye a todas las operaciones y/o transacciones, 
ya sea que éstas sean efectuadas dentro del territorio nacional o en el 
extranjero, sin importar la forma como se haya realizado la transacción o el 
instrumento monetario utilizado. 
 
La obligación de reportar establecida en el inciso anterior también se extiende 
e incluye a las propias operaciones nacionales e internacionales e 
interinstitucionales, de las instituciones citadas en el artículo 2 de esta 
resolución. 
 
En aquellos casos en que las entidades del sistema financiero realicen 
actividades de emisión u operación de tarjetas de crédito, de débito o tarjetas 
de pago o cargo, a través de entidades de servicios auxiliares, serán éstas 
últimas las que deberán reportar los datos sobre tales transacciones.” 

 
Artículo 2.- Eliminar el artículo 7.  

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS. - 
 
PRIMERA. – Los sujetos obligados establecidos en el artículo 2 de la Resolución Nro. 
NAC-DGERCGC12-00101 deberán implementar los cambios tecnológicos necesarios 
para la presentación del reporte de operaciones y transacciones económicas financieras 
(ROTEF) conforme las disposiciones establecidas en este acto normativo, de las cuales 
se deriva el formato publicado en la página web institucional, con la información que 
contendrá cada módulo mencionado en el artículo 3 de la presente resolución.  
 
SEGUNDA. – El vencimiento de la presentación del reporte de operaciones y 
transacciones económicas financieras (ROTEF) para los 3 primeros meses del año 2024 
será de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

Periodo  Fecha máxima de entrega  
Enero, febrero y marzo de 2024 Abril de 2024 conforme el noveno dígito de RUC. 
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DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 01 
de enero de 2024; y, los cambios tecnológicos necesarios para la presentación del 
reporte de operaciones y transacciones económicas financieras (ROTEF) por parte de 
los sujetos obligados deberán estar en funcionamiento a partir del mes de abril de 2024.  
 
Dictó y firmó la Resolución que antecede el Economista Francisco Briones Rugel, 
Director General del Servicio de Rentas Internas, el 29 de marzo de 2023. 
 
Lo certifico. 

 
 

Javier Urgilés Merchán  
SECRETARIO GENERAL 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
 
 
 

 

Firmado electrónicamente por:

ENRIQUE JAVIER
URGILES MERCHAN
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INSOEPS-INFMR-2023-0041 
 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

  
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 76 numerales 1 y 7, literales a) y h), de la Constitución de la República del 

Ecuador, establece: “Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y 
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que 
incluirá las siguientes garantías básicas:- 1. Corresponde a toda autoridad 
administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos 
de las partes. (…) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes 
garantías:- a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o 
grado del procedimiento (…) h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o 
argumentos de los que se crea asistida y replicar los argumentos de las otras partes; 
presentar pruebas y contradecir las que se presenten en su contra (…)”; 

 
Que,  el artículo 82 ibídem determina: “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta 

en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, 
públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 

 
Que, el primer inciso del artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador 

dispone: “Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, 
intervención y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de 
los servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés 
general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. 
Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del 
control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con 
la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del Estado, 

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 

Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines 
previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”; 

 
Que,  el primer inciso del artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 

dispone: “Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán 
por (…) las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado 
en su estatuto social (…)”; 
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Que, el artículo 57, letra e) numeral 7), ibídem dispone: “Disolución.- Las cooperativas 

podrán disolverse, por las siguientes causas:(…) e) Por resolución de la 
Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 7. Las demás que consten en la 
presente Ley, su Reglamento y el estatuto social de la cooperativa (…)”; 

 
Que,  el artículo 60 de la Ley ut supra determina: “Liquidación.- (…) Salvo en los casos de 

fusión y escisión, una vez disuelta la cooperativa se procederá a su liquidación, la 
cual consiste en la extinción de las obligaciones de la organización y demás 
actividades relacionadas con el cierre; para cuyo efecto, la cooperativa conservará 
su personalidad jurídica, añadiéndose a su razón social, las palabras "en 
liquidación”; 

Que, el artículo 61 ejusdem dispone: “Designación de Liquidador.- El liquidador será 
designado por la Asamblea General cuando se trate de disolución voluntaria y por 
la Superintendencia cuando sea ésta la que resuelva la disolución.- El liquidador 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la cooperativa, pudiendo 
realizar únicamente aquellas actividades necesarias para la liquidación.- Cuando el 
liquidador sea designado por la Superintendencia, ésta fijará sus honorarios, que 
serán pagados por la cooperativa y cuando sea designado por la Asamblea General 
de la cooperativa, será ésta quien fije sus honorarios.- Los honorarios fijados por la 
Superintendencia, se sujetarán a los criterios que constarán en el Reglamento de la 
presente Ley.- El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no 
serlo, no tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con 
la Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna.- 
El liquidador en ningún caso será responsable solidario de las obligaciones de la 
entidad en proceso de liquidación”; 

 
Que,  el artículo 146 de la Ley previamente citada, prevé: “El control de la Economía 

Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario estará a cargo de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, que se crea como organismo 
técnico, con jurisdicción nacional, personalidad jurídica de derecho público, 
patrimonio propio y autonomía administrativa y financiera y con jurisdicción 
coactiva (…)”;  

 
Que,  el artículo 15 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria prescribe: “La Superintendencia en la resolución que declare disuelta la 
organización registrará el nombramiento del liquidador, facultándole el ejercicio de 
la representación legal mientras dure el proceso de liquidación”; 

Que,  el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y 
liquidación de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en un 
periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización”; 

Que,  el artículo 57 ibídem establece: “La Superintendencia, en la resolución de 
liquidación, nombrará al liquidador o ratificará al designado por la asamblea 
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general, cuando se trate de liquidación voluntaria y fijará el monto de la caución 
que debe rendir (…)”; 

Que,  el numeral 1) del artículo 59 del Reglamento General de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria prescribe: “Atribuciones y responsabilidades.- Son 
atribuciones y responsabilidades del liquidador, las siguientes:- 1. Suscribir, 
conjuntamente con el último Representante Legal, el acta de entrega - recepción de 
bienes y el estado financiero de liquidación de la cooperativa, al iniciar sus 
funciones (…)”; 

 
Que,  el segundo artículo innumerado a continuación del 64 ibídem establece: “Liquidación 

de Cooperativas de Vivienda.- En el caso de Cooperativas de Vivienda, será causal 
de liquidación el haber cumplido más de cinco años de vida jurídica desde su 
constitución (…)”; 

 
Que,  la Disposición Transitoria Décimo Quinta del Reglamento General de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Solidaria señala: “Las Cooperativas de Vivienda 
que actualmente se encuentren bajo el control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, cuyo objeto social no se hubiere cumplido en el plazo máximo 
previsto en este Reglamento, tendrán el plazo de un año para cumplir, contado a 
partir de la vigencia del presente Decreto Ejecutivo, caso contrario el Organismo de 
Control dispondrá su disolución y liquidación”; 

Que,  los artículos 15, 34, 38 y 41 de la Norma de Control que Regula la Intervención de 
las Cooperativas y Liquidación de las Organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria y la Calificación de Interventores y Liquidadores, emitida mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2021-0389, de 26 de julio de 
2021, reformada, manifiestan: “Artículo 15.- Acta de entrega recepción.- Los ex 
representantes legales o ex directivos de la organización, tienen la obligación de 
suscribir con el liquidador designado el acta de entrega – recepción de bienes, 
valores, libros de contabilidad, estados financieros y demás documentos 
correspondientes.- En caso de imposibilidad de suscribir el acta de entrega 
recepción, se dejará constancia de ello, conjuntamente con el informe del auditor 
designado por la Superintendencia”; “Artículo 34.- Cálculo de la caución.- (…) Si 
el liquidador fuere servidor público de la Superintendencia no deberá rendir 
caución”; “Artículo 38.- Declaración patrimonial juramentada y de no tener 
impedimentos para ejercer el cargo.- El interventor y el liquidador presentarán una 
declaración patrimonial juramentada otorgada ante notario público, que incluirá la 
declaración de no tener impedimentos para ejercer el cargo, al iniciar su gestión, en 
el formato autorizado para el efecto, excepto cuando el liquidador sea servidor 
público de la Superintendencia (…)”; y, “Artículo 41.- Posesión.- El 
Superintendente de Economía Popular y Solidaria, o su delegado, posesionará al 
interventor o liquidador, cuya gestión iniciará con este acto y se ceñirá estrictamente 
al marco legal y normativo vigente” (Énfasis añadido); 

 
Que,  la Norma de Control para el envío y recepción de información y notificaciones, 

emitida con Resolución No. SEPS-IGT-SGE-IGJ-2018-016, de 05 de julio de 2018, 
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en los artículos 3, 4 y 15, prevé: “Art. 3.- Remisión de información.- Las personas 
obligadas a informar a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 
remitirán obligatoriamente, la información que ésta solicite, en medios 
electrónicos.- Para tal efecto, contarán con servicios electrónicos que permitan el 
envío y recepción de datos de la información solicitada (…)”; “Artículo 4.- 
Cumplimiento de requerimientos.- Las personas obligadas a informar se sujetarán a 
los plazos, medios, procedimientos y al diseño específico de registros y archivos que 
la Superintendencia determine para el envío de la información (…)”; “Art. 15.- 
Notificación de actuaciones administrativas.- La Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria notificará (…) cualquier actuación administrativa por medios 
electrónicos, al buzón de entrega de información electrónica o al correo 
electrónico institucional o personal señalado por las organizaciones, 
administradores, sujetos responsables y demás personas interesadas (…)”; 

 
Que,  el Estatuto Adecuado de la COOPERATIVA HUERTOS FAMILIARES GENERAL 

VILLAMIL, en el artículo 43, señala: “DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La 
cooperativa se disolverá y liquidará (…) por resolución de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria de acuerdo con las causales establecidas en la Ley y 
su Reglamento (…)”; 

 
Que, mediante Acuerdo No. 0011 de 09 de julio de 1970, el Ministerio de Previsión Social 

y Trabajo aprobó el estatuto y declaró la existencia legal de la Cooperativa de Huertos 
Familiares GENERAL VILLAMIL; 

 
Que,   a través de la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-005270 de 30 de noviembre de 

2013, este Organismo de Control aprobó el estatuto de la Organización citada, bajo 
la denominación de COOPERATIVA HUERTOS FAMILIARES GENERAL 
VILLAMIL, adecuado a las disposiciones de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria, domiciliada en el cantón Playas, provincia del Guayas; 

Que,  la Intendencia Nacional de Supervisión a Organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria mediante Oficios Circulares Nos. SEPS-SGD-INSOEPS-2021-06963-OFC 
y SEPS-SGD-INSOEPS-2021-12283-OFC, en su orden de 23 de marzo y 20 de mayo 
de 2021, requirió información a ciento sesenta (160) organizaciones de vivienda, 
entre las cuales se encontró la COOPERATIVA HUERTOS FAMILIARES 
GENERAL VILLAMIL, otorgando inicialmente un plazo de entrega de dos meses y 
ampliándolo a un mes adicional; 

Que, la Dirección Nacional de Acceso a la Información de este Organismo de Control 
certificó el envío de los Oficios Circulares Nos. SEPS-SGD-INSOEPS-2021-06963-
OFC y SEPS-SGD-INSOEPS-2021-12283-OFC a los correos electrónicos y 
casilleros SEPS de las ciento sesenta (160) organizaciones, a través de los 
Memorandos Nos. SEPS-SGD-SGE-DNAIF-2021-2273, SEPS-SGD-SGE-DNAIF-
2021-2418 y SEPS-SGD-SGE-DNAIF-2021-3456, de 25 de mayo, 02 de junio y 29 
de julio de 2021, respectivamente; 

Que,  en respuesta a los Oficios Circulares antes señalados, la COOPERATIVA 
HUERTOS FAMILIARES GENERAL VILLAMIL, a través de los trámites Nos. 
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SEPS-CZ8-2021-001-044949, SEPS-CZ3-2021-001-051836, SEPS-UIO-2021-001-
052422, SEPS-UIO-2021-001-052758 de 24 de junio, 18 de julio, y 20 de julio de 
2022 atendió el requerimiento de información y documentación solicitada en los 
Oficios Circulares precitados; 

Que, de la consulta realizada a los sistemas digitales de la Dirección Nacional de Registro 
de Datos Públicos (DINARDAP) y del Sistema de Rentas Internas (SRI), se observó 
que la Organización es propietaria de un bien inmueble, y registra activos en sus 
estados financieros, cuyos valores superan el monto de un salario básico unificado; 
adicionalmente no registra dinero en cuentas del sistema financiero popular y 
solidario; adicionalmente, la Cooperativa no registra obligaciones pendientes por 
créditos solicitados en el sistema financiero popular y solidario, con la 
Administración Tributaria, ni con la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria (SEPS); no obstante registra valores pendientes con el Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social; 

Que,  la COOPERATIVA HUERTOS FAMILIARES GENERAL VILLAMIL fue 
constituida el 09 de julio de 1970, mediante Acuerdo No. 0011, y adecuó su Estatuto 
Social a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, a través de la Resolución 
No. SEPS-ROEPS-2013-005270 de 30 de noviembre de 2013, por tanto, se evidecia 
que la Organización cuenta con más de cinco años de vida jurídica desde su 
constitución;  

Que,  por lo descrito en los considerandos anteriores, se evidencia que la COOPERATIVA 
HUERTOS FAMILIARES GENERAL VILLAMIL, cumple con las condiciones 
para declarar el inicio del proceso de disolución y liquidación, siendo pertinente la 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 14 y 57, literal e) numeral 7, de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria cuyo texto señala: “Disolución.- Las 
cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución de 
la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 7. Las demás que consten en la 
presente Ley, su Reglamento y el estatuto social de la cooperativa (…)”; concordante 
con lo previsto en el segundo artículo innumerado agregado luego del artículo 64 de 
su Reglamento General que dispone: “Liquidación de Cooperativas de Vivienda.- En 
el caso de Cooperativas de Vivienda, será causal de liquidación el haber cumplido 
más de cinco años de vida jurídica desde su constitución (…)”; la Disposición 
Transitoria Décimo Quinta del Reglamento General de la Ley ibídem, que concedió 
el plazo adicional de un año “Las Cooperativas de Vivienda que actualmente se 
encuentren bajo el control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 
cuyo objeto social no se hubiere cumplido en el plazo máximo previsto en este 
Reglamento, tendrán el plazo de un año para cumplir, contado a partir de la vigencia 
del presente Decreto Ejecutivo, caso contrario el Organismo de Control dispondrá 
su disolución y liquidación”; y, el artículo 43 del Estatuto Adecuado de la 
Organización, mismo que señala: “DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La 
cooperativa se disolverá y liquidará (…) por resolución de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria de acuerdo con las causales establecidas en la Ley y 
su Reglamento (…)”;   
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Que,  la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución recomendó 
designar como liquidadora de la Organización a la señora Liliana Janeth Peñarreta 
Tandazo, servidora pública de este Organismo de Control; 

Que, observando las garantías básicas del debido proceso la COOPERATIVA HUERTOS 
FAMILIARES GENERAL VILLAMIL ha sido requerida oportunamente con la 
solicitud de entrega de información, en el marco de la verificación del cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo innumerado segundo, agregado después del artículo 64 
del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
estableciéndose que la Organización remitió los informes e información requeridos 
en los Oficios Circulares previamente indicados, mismos que fueron debidamente 
analizados y sustentan la aplicación de la causal de disolución y liquidación de oficio 
de la Organización, conforme a la normativa vigente; 

Que,  esta Superintendencia, como órgano de poder público, cumple con el deber de 
motivar el presente acto, al fundamentar racionalmente lo previamente indicado, en 
función de las normas aplicables, los hechos expuestos y la relación entre estos, de 
forma clara y comprensible; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001 de 31 de 
enero de 2022, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades el suscribir las resoluciones de disolución y liquidación; y,  

Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 1395, de 24 de septiembre de 2021, el 
Intendente General de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora 
Superintendente de Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General 
Técnico al señor Jorge Andrés Moncayo Lara. 

En ejercicio de sus atribuciones legales, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar la disolución de la COOPERATIVA HUERTOS 
FAMILIARES GENERAL VILLAMIL, con Registro Único de Contribuyentes No. 
0992543663001, con domicilio en el cantón Playas, provincia del Guayas, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 14 y 57, numeral 7) del literal e), de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, concordante con lo dispuesto en el segundo artículo innumerado 
agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, así como en el artículo 43 del Estatuto de la Organización. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer el inicio del proceso de liquidación de la 
COOPERATIVA HUERTOS FAMILIARES GENERAL VILLAMIL, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, a efecto 
de lo cual, la Organización conservará su personalidad jurídica, añadiendo a su razón social 
las palabras “En Liquidación”. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Designar como liquidadora de la COOPERATIVA HUERTOS 
FAMILIARES GENERAL VILLAMIL “EN LIQUIDACIÓN”, a la señora Liliana Janeth 
Peñarreta Tandazo, servidora pública de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, quien no percibirá remuneración adicional por el ejercicio de tales funciones, y 
actuará de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria, su Reglamento General y demás normativa aplicable. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Disponer que la liquidadora se posesione ante la Dirección Zonal 
de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, dentro de los cinco días posteriores 
a su designación, y proceda a la suscripción del acta de entrega-recepción de los bienes, 
valores, libros de contabilidad, estados financieros y demás documentos correspondientes a 
la gestión de la COOPERATIVA HUERTOS FAMILIARES GENERAL VILLAMIL, los 
mismos que deberán ser entregados por el ex representante legal y los ex directivos de la 
Organización. En caso de negativa, se aplicarán las sanciones que para el efecto dispone la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. 
 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Disponer a la Dirección Nacional de Comunicación Social e Imagen 
Institucional de esta Superintendencia, en coordinación con la Intendencia Nacional 
Administrativa  Financiera, la publicación de un extracto de la presente Resolución en un 
periódico de amplia circulación del cantón Playas, provincia del Guayas, domicilio de la 
COOPERATIVA HUERTOS FAMILIARES GENERAL VILLAMIL, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 56 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria.   
 
SEGUNDA.- Notificar al ex Representante Legal de la COOPERATIVA HUERTOS 
FAMILIARES GENERAL VILLAMIL con la presente Resolución, a través de los canales 
correspondientes, y en el domicilio que haya fijado para el efecto. 
 
TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
005270; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción 
en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Disponer que se publique la presente Resolución en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

QUINTA.- Poner esta Resolución en conocimiento del Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 
 
SEXTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente 
Resolución para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
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SÉPTIMA.- La presente Resolución regirá a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio 
de su publicación. De su ejecución y cumplimiento, encárguese la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 
 
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, al 1 de febrero de 2023. 
 
 
 
 
 
 
 
 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
 

   Firmado electrónicamente por:
   JORGE ANDRES MONCAYO LARA
   INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
    01/02/2023 20:24:04
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2023-0045 
 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el primer inciso del artículo 213 de la Constitución de la República dispone: “Las 

superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios 
que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas 
actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés 
general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de 

eficacia. Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento 
de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”; 

 
Que,  el primer inciso del artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria dispone: “Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán 
y liquidarán por voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos 
terceras partes de sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente 
Ley y en el procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”; 

 
Que, el artículo 57, letra d), ibídem señala: “Disolución.- Las cooperativas podrán 

disolverse, por las siguientes causas:(…) d) Decisión voluntaria de la Asamblea 
General, expresada con el voto secreto de las dos terceras partes de sus 
integrantes (…)”; 

 
Que, los artículos 121, 123 y 126 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 

disponen: “Art. 121.- Organismos de integración.- Las organizaciones sujetas a 
la presente Ley, podrán constituir organismos de integración representativa o 
económica, con carácter local, provincial, regional o nacional.”; “Art. 123.- 
Integración representativa.- La integración representativa se constituirá con el 
objeto de defender los intereses de sus afiliadas, ante organismos públicos y 
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privados, colaborar en la solución de sus conflictos y brindarles capacitación, 
asesoría y asistencia técnica y podrán ser uniones, redes, federaciones de cada 
grupo y confederaciones.”; y, “Art. 126.- Aplicación de normas.- En lo no 
previsto en el presente Título y en el reglamento a esta Ley, se observarán las 
normas que rigen para el sector cooperativo, en todo cuanto les sea aplicable.”;  

Que,  el artículo 56 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria: “Publicidad.- La resolución de disolución y liquidación de una 
cooperativa, será publicada, en el portal web de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en un periódico de amplia 
circulación nacional y/o del domicilio de la organización”; 

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 ibídem 
establece: “(…) Liquidación sumaria.- En los casos en que una organización no 
haya realizado actividad económica o habiéndola efectuado tuviere activos 
menores a un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a petición de parte 
(…) podrá disolver a la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin 
que sea necesaria la realización de un proceso de liquidación, con base en las 
disposiciones que emita dicho Organismo de Control (…)”; 

 
Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 

Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida por este Organismo de Control con Resolución No. SEPS-
IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657 de 18 de septiembre de 2020, 
en el artículo 2 dispone: “(…) Objeto: La presente norma tiene por objeto 
determinar el procedimiento de liquidación sumaria de las organizaciones sujetas 
al control de la Superintendencia, que no hubieren realizado actividad económica 
o habiéndola efectuado, tuvieren activos menores a un Salario Básico 
Unificado”; 

 
Que,  el artículo 3, de esa misma norma dispone: “(…) Procedencia: La 

Superintendencia a petición de parte, previa resolución de la asamblea o junta 
general de socios, asociados o representantes, legalmente convocada para el 
efecto, tomada con el voto secreto, de al menos, las dos terceras partes de sus 
integrantes, podrá disponer la disolución y liquidación sumaria, en un solo acto, 
la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de los registros 
correspondientes, sin que sea necesaria la realización de un proceso de 
liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: 1. Si la organización no ha 
realizado actividad económica y/o no tuviere activos; o 2. Si la organización 
habiendo efectuado actividad económica, tuviere activos inferiores a un Salario 
Básico Unificado”; 

 
Que,  el artículo 4 ejusdem establece los requisitos para solicitar la liquidación sumaria 

voluntaria ante la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria; 
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Que,  la parte pertinente del artículo 5 de la norma ut supra establece: “(…) 
Procedimiento: La Superintendencia, previa verificación del cumplimiento de los 
requisitos señalados en la presente norma, y con base en la información 
proporcionada por la organización o la que disponga en sus registros,  verificará 
si la organización se encuentra incursa en alguna de las causales establecidas en 
el artículo 3 de la presente resolución (…) Si la organización ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos para el efecto, la Superintendencia, previo la 
aprobación de los informes correspondientes, podrá disponer la liquidación 
sumaria voluntaria de la organización, la extinción de su personalidad jurídica 
y, la exclusión de los registros correspondientes (…)”; 

 
Que,  en la Disposición General Primera de la Norma antes señalada consta:“(…) En las 

liquidaciones sumarias voluntaria o forzosa no se designará liquidador”; 
 
Que,  el artículo 38 del Estatuto de la UNIÓN PROVINCIAL DE COOPERATIVAS 

DE TRANSPORTE “TAXISTAS DE IMBABURA”, dispone: “La Unión podrá 
disolverse y liquidarse en la forma y en los casos puntualizados en la Ley 
Orgánica de la Economía Popular y Solidaria (…)”; 

 
Que,  a través de Acuerdo No. 2994 de 09 de noviembre de 1971, el Ministerio de 

Previsión Social y Trabajo, aprueba el estatuto y declarar la existencia legal de la 
Unión de Cooperativas de Transporte de Taxis de la Provincia de Imbabura, 
domiciliada en el cantón Ibarra, provincia de Imbabura; 

 
Que, mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-003333 de 16 de julio de 2013, la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria aprobó el estatuto social de la 
referida Organización, bajo la denominación: UNIÓN PROVINCIAL DE 
COOPERATIVAS DE TRANSPORTE “TAXISTAS DE IMBABURA”, 
adecuado a las disposiciones de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; 

 
Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-INSOEPS-2022-1386 de 20 de 

septiembre de 2022, la Intendencia Nacional de Supervisión a Organizaciones de 
la Economía Popular y Solidaria, informa que, a la UNIÓN PROVINCIAL DE 
COOPERATIVAS DE TRANSPORTE “TAXISTAS DE IMBABURA” no se le 
han aplicado, “(…) mecanismos de control, como tampoco ha formado parte del 
proceso de inactividad efectuado en el año 2019-2020 ni 2021-2022 (…)”; 

 
Que,      con Memorando No. SEPS-SGD-INR-2022-0721 de 29 de septiembre de 2022, 

la Intendencia Nacional de Riesgos, en relación con la Unión objeto del presente 
informe jurídico, señala: “(…) NO se encuentra inmersa en proceso de 
seguimiento a Plan de Acción y/o Plan de Regularización (…)”; 

 
Que, del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2022-135 de 03 de octubre de 

2022, se desprende que mediante “(…) trámites Nos. SEPS-CZ8-2022-001-
082995; SEPS-UIO-2022-001-083445 y SEPS-CZ3-2022-001-088213 de 1 y 15 
de septiembre de 2022, respectivamente (…) Alonso Ipólito Espinoza Enríquez, 
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en su calidad de representante legal (…)” de la UNIÓN PROVINCIAL DE 
COOPERATIVAS DE TRANSPORTE “TAXISTAS DE IMBABURA”, solicitó 
la liquidación sumaria voluntaria de la aludida Organización, adjuntando 
documentación para el efecto; 

 
Que, en el precitado Informe Técnico, la Dirección Nacional de Intervención y 

Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, luego del 
análisis correspondiente, concluye y recomienda en lo principal: “(…) 5. 
CONCLUSIONES:- (…) 5.1. La Unión Provincial de Cooperativas de 
Transporte Taxistas de Imbabura con RUC No. 1090049050001, NO posee saldo 
en el activo.- 5.2. La Unión (…) NO mantiene pasivo alguno.- 5.3. La Asamblea 
General Extraordinaria de la Unión Provincial de Cooperativas de Transporte 
Taxistas de Imbabura con RUC No. 1090049050001, celebrada el 8 de agosto de 
2022, previa convocatoria, los asociados resolvieron la liquidación sumaria 
voluntaria de la aludida organización.- 5.4. Con fundamento en la normativa 
expuesta en el presente informe, se concluye que la Unión Provincial de 
Cooperativas de Transporte Taxistas de Imbabura con RUC No. 1090049050001, 
ha cumplido con lo establecido en el marco legal de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria y su Reglamento General; por lo que es procedente declarar 
la extinción de la aludida organización.- 6. RECOMENDACIONES:- (…) 6.1. 
Aprobar la disolución y liquidación sumaria voluntaria por acuerdo de los 
asociados de la Unión Provincial de Cooperativas de Transporte Taxistas de 
Imbabura con RUC No. 1090049050001, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 57, letra d), de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; 
en concordancia con el primer artículo innumerado agregado a continuación del 
artículo 64 del Reglamento General a la Ley ibídem, en razón que el señor Alonso 
Ipólito Espinoza Enríquez, en su calidad de representante legal de la aludida 
organización, ha cumplido con los requisitos y disposiciones contemplados en los 
artículos 3, 4 y 5 de la NORMA DE CONTROL PARA EL PROCEDIMIENTO DE 
LIQUIDACIÓN SUMARIA DE LAS ORGANIZACIONES SUJETAS AL 
CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y 
SOLIDARIA, emitida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-
INFMR-INGINT-2020-0657 de 18 de septiembre de 2020 (…)”; 

Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2022-2735 de 03 de 
octubre de 2022, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento de la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2022-135, concluyendo y recomendando 
que: “(…) la Unión Provincial de Cooperativas de Transporte Taxistas de 
Imbabura (…), dio cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica de la 
Economía Popular y Solidaria, y su Reglamento General; y, demás normativa 
aplicable para la liquidación sumaria de organizaciones de la Economía Popular 
y Solidaria, por lo cual, se recomienda declarar la liquidación sumaria voluntaria 
de la aludida organización (…)”; 
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Que, con Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2022-2737; SEPS-SGD-INFMR-
2022-3157; y, SEPS-SGD-INFMR-2022-3575 de 03 de octubre, 09 de noviembre 
y 21 de diciembre de 2022, en su orden, la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución remite información y 
documentación dentro del proceso y adicionalmente indica que la Organización 
en análisis: “(…) cumple con las condiciones para disponer la liquidación 
sumaria voluntaria, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, y su Reglamento General; y, demás normativa 
aplicable para la liquidación sumaria de organizaciones de la Economía Popular 
y Solidaria, en este sentido, prueba (sic) el presente informe técnico y recomienda 
la extinción de la aludida organización (…)”; 

 
Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2023-0158 de 16  de enero de 2023, desde 

el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo 
informe; 

 
Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-
2023-0158, el 17 de enero de 2023 la Intendencia General Técnica emitió su 
proceder para continuar con el proceso referido;  

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001 de 31 
de enero de 2022, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades el suscribir las Resoluciones de liquidación y extinción de la 
personalidad jurídica de las organizaciones controladas; y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 1395 de 24 de septiembre de 2021, 

el Intendente General de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora 
Superintendente de Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente 
General Técnico al señor Jorge Andrés Moncayo Lara. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 

 
 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la UNIÓN PROVINCIAL DE 
COOPERATIVAS DE TRANSPORTE “TAXISTAS DE IMBABURA”, con Registro 
Único de Contribuyentes No. 1090049050001, domiciliada en el cantón Ibarra, provincia 
de Imbabura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 57, letra d), de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria; concordante con lo dispuesto en el primer 
artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 de su Reglamento General, 
y artículo 38 del Estatuto de la Organización. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la UNIÓN PROVINCIAL DE COOPERATIVAS 
DE TRANSPORTE “TAXISTAS DE IMBABURA”, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 1090049050001, extinguida de pleno derecho de conformidad con lo 
dispuesto en el primer artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en 
concordancia con el artículo 5 de la Norma de Control para el Procedimiento de 
Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, expedida por este Organismo de Control con Resolución 
No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657 de 18 de septiembre de 
2020. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la UNIÓN PROVINCIAL DE COOPERATIVAS DE 
TRANSPORTE “TAXISTAS DE IMBABURA”. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica 
y Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la UNIÓN 
PROVINCIAL DE COOPERATIVAS DE TRANSPORTE “TAXISTAS DE 
IMBABURA” del registro correspondiente. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución a el/la ex representante legal de la 
UNIÓN PROVINCIAL DE COOPERATIVAS DE TRANSPORTE “TAXISTAS DE 
IMBABURA”, para los fines pertinentes. 
 
SEGUNDA.- Disponer que la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen 
Institucional de esta Superintendencia, en coordinación con la Intendencia Nacional 
Administrativa Financiera, publique un extracto de la presente Resolución en un 
periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; así como 
también la publicación del presente acto administrativo en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
 
TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
003333; y, publicar la presente Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción 
en los registros correspondientes. 
 
CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga el contenido de la presente Resolución en conocimiento de 
la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas e Intendencia Nacional 
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Administrativa Financiera, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y 
responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De su cumplimiento encárguese la Intendencia Nacional de Fortalecimiento 
y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 08 
días del mes de febrero de 2023. 
 
 
 
 
 
 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 

Firmado electrónicamente por:

JORGE ANDRES
MONCAYO LARA
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